
 

   
NOTARIATERCERA

DEL CANTON QUITO

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

ESCRITURA No: 2041.-DOS MIL CUARENTAYUNO

—___

COPIA: TRIGESIMA SEXTA CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE:REVOCATORIA
' ENAP SIPETROL S.A.

SR._RORERTO JORGE MCLEOD G
: Y PODER GENERAL

OTORGADA POR: ENAP SIPETROLS.A.

A FAVORDE: SR EDUARDO ALEJANDRO

TAPIA

ALVAYAN

—

Y DOCUMENTOSDE .
EL: 04 DE NOVIEMBRE DEL 2008

 

PARROQUIA:
 

CUANTÍA:
 

- Quito, a _“ de JUNIO de 200?

Dirección:Jorge Washington 718 yAv. Amazonas

Edif. Rocafuerte - 5to. Piso

lfs.: 252-0214 / 252-8969 / 255-8336 Fax: 250-0086
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TURA NUMERO CERO CERO CUATROCIENTOS SESENTA Ydes (00462) (om?
ROTOCOLIEAC10)
wiZO, a2 22 ERE. 2010 -

Lo as1

Di, 310058Non54

CASILLERO JUDICIAL 259 BUSTAMANTE Y BUSTAMANTE TELEFONO2QUO
ESTUDIO JURÍDICO Dy DOpia,

QUITO - ECUADOR o

Di o — AA

“dy, qu COME.

- DUE
SEÑOR NOTARIO.- Dr Bva copla,

dy 1eAvaco pia
Solicito se sirva Protocolizar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo la Escritura OtwoCo o
Pública de Protocolización de Revocatoria y otorgamiento de Poder General de ENAPDÍDi! P

SIPETROL S.A. a favor del señor Eduardo Tapia Alvayay, la copia de la cédula dea)|124MS

identidad y censo del mismo. o 000000 ”
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Atentamente,

BAT
Karen Burbano Salazar

MAT. 12300 CAP.

   



 

 

COPIA:

DE LA ESCRITURA DE: ROTOCOLIZACION DE REVOCATORIA Y
GAMIENTO DE PODER GENERAL

OTORGADA POR: ENAP SIPETROL S.A.

A ALVAYAY
A FAVOR DE:

22 DE ENERO DE 2010

¡INDETERMINADA

25 DE NOVIEMBRE DE 201

Quito,a
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NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTO que

De acuerdo con la facultad previgra 20 51 mundo

Art. 18 dela Ley Notarial, doy le que la COHÍA-

antecede es igual gl documento presentado mt.
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791239245001

RAZON SOCIAL: ENAP SIPETROLS.A. - ENAP SIPEC

er
4

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 05/11/1992No. ESTABLECIMIENTO: 001

FEC. CIERRE:NOMBRE COMERCIAL:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS.
ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEOS Y GASES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZARBarrio: LA CAROLINA Calle: AV. REPÚBLICA DEL SALVADOR

Número: N34-229 Intersección: MOSCU Referencia: ADOS CUADRAS DEL HOTEL DANN CARLTON.Edificio: SAN SALVADOR

Piso: 10 Oficina: 10 Telefono Trabajo: 023968400 Telefono Trabajo: 022271904 Email: rgarzonfOsipec.com.ec Telefono Trabajo:

022271026 Fax: 023958100
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Lugar de emisión: QUITO/AV, GALO PLAZAUsuario: PJE050307
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791239245001

RAZON SOCIAL: ENAP SIPETROLS.A. - ENAP SIPEC

NOMBRE COMERCIAL: ENAP SIPEC

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTELEGAL: TAPIA ALVAYAY EDUARDO ALEJANDRO 0000005

" CONTADOR: ONTANEDA LUNA MARGARITA SALOME

FEC. CONSTITUCION: 0511111992" FEC, INICIO ACTIVIDADES: 05/11/1992

20/11/1992 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/08/20132  FEC. INSCRIPCION:

7 ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

SN ACTIVIDADES DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS.

OMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: PICHINCGHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZARBarrio: LA CAROLINA Calle: AV. REPUBLICA DEL
. SALVADOR Número: N34-229 Intersección: MOSCU Edificio: SAN SALVADORPiso: 10 Oficina: 10 Referencia ubicación: A
DOS CUADRAS DEL HOTEL DANN CARLTON. Telefono Trabajo: 023968400 Telefono Trabajo: 022271904 Email:
rgarzonOsipec.com.ec Telefono Trabajo: 022271026 Fax: 023958100

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO *

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA1

del 001 al 001 ABIERTOS: 1| E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

XISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Lugar de emisión: QUITO/AV. GALO PLAZAUsuario: MPJE050307
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REPÚBLICA DEL

CONSEJO NACIONA

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
014 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014

014 - 0268 1712193356
NÚMERO DE CERTIFICADO . CÉDULA

ESPINOSA CORDOVA JUAN JOSE

 

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0

QUITO €
0

CANTÓN ZONA  
¿0 a

NOTARIA DECÍ
S

De acuerdo otapata oe

Án. 18 de lo |eyNorarial, dany A
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NOTARIA DECIMO €SEEQUN qeDi

De acuerdo conta taculad pres

Art. 18 de la Ley Notarial, 00y

antecede £s igual

 
 

    

REPÚBLICA DEL BÉ
CONSEJO HACIONABEE!

020 CERTIFICADO DE verACION

ESMIRRORS LAERA
020 - 0152 1726996349
NÚMERODE CERTIFICADO

TAPIA ALVAYAY EDUARDO ALEJANDRO

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1
QUITO 2 JIPIJAPA a

- .
CANTÓN f PARROQUIA ZONA

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA
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IDENTIDAD - 172699834-9

'AÑORO TAPIA ALVAYAY
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NOTARÍA DECIMO
SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

De acuerdo con lag far ultad grevista en elnuera 5d
,

Art. 18 de la Ley Notarial, 00y fa gue la COPIA que

uu ne G OTe= n ! O ante. mi-

;
3 o LENTO f Tesse 20

antecede es ¡gual
) 97Al, A

Quito,

E
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NOTARÍA

II
CantónQuito

1 damente aprobado por la Superintendencia de Compa-

2 ñíias mediante Resolución número: cero nueve punto

3 Q.J punto cero nueve dos cinco (09.Q.1J.0925) emitida

4 el cinco de marzo de dos mil nueve e inscrita en el Re-

E 5  gistro Mercantil del cantón Quito con fecha nueve mar-

o 6 zo del mismo año, conforme el documento que se acom-

> 7 paña como habilitante. TERCERA.- DELEGACIÓN TO-

: 8 TAL DE PODER.- Con estos antecedentes EL MAN-

: 9 DANTE, en la calidad en la que interviene, manifiesta

10 que, sin perjuicio de continuar ejerciendo las facultades000003

11 que le fueron conferidas por ENAP SIPETROL S.A. me-

eS 12 diante el Poder General otorgado a su favor, las que se

E 13 reserva expresamente, y en virtud del mismo, por medio

mo 14 de este instrumento delega integramente y en su totali-

: = 15 dad las facultades a él conferidas mediante el mencio-

Z 16 nado Poder General a favor del señor Juan José Espi-

A 17 nosa Córdova, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad,

18 de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de

19 Quito, con cédula de ciudadanía número uno siete uno

20 dos uno nueve tres tres cinco guión seis (171219335-0),

21 a quien en adelante se le podrá denominar simplemente

o 22 como: “EL MANDATARIO”. En consecuencia, el señor

: 23 Juan José Espinosa Córdova podrá representar a ENAP

E 24 SIPETROLS.A., en todoslos actos y negocios que hayan

25 de celebrarse y surtir efecto en el Ecuador, contará para

26 el efecto con todas las facultades que fueren necesarias

> 27 , especialmente la capacidad para comparecer en juicio

28 como actor, contestar demandas y cumplir con la eS
      



 

 
 

O
0

J
N

1
6
0
.

a
h

q
q
N
n

A
N

N
N

N
N
N

N
P
o

P
p

p
a

p
l
p
o
p

p
s

p
o

o
p

O
5
h
0

N
»2
.
0

0
W
0

Y
Y

M
0

0
1
0
.

Q
0
N

a
O

 

edad, de ocupación empleado privado, de estado civil

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, con plena

capacidad legal para obligarse y contratar, a quien de

conocer doy fe pues me presenta sus documento de

identidad, cuyas copias debidamente certificadas se

agregan; y dice que eleva a escritura pública la minuta

que me presenta cuyo tenor literal y que transcribo es

el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Es-

crituras Públicas sirvase incorporar en el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo una de la cual conste el

presente Delegación de Poder General contenido en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.-

Comparece a la celebración del siguiente instrumentoel

señor EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY en su

calidad de Apoderado General de la Compañía ENAP

SIPETROL S.A., conocida en el Ecuador por su nombre

comercial ENAP SIPEC, portador de la cédula de identi-

dad número uno siete dos seis nueve nueve seis tres

cuatro guión nueve (172699634-9). El compareciente

es de nacionalidad chilena, estado civil casado, mayor

de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmen-

te capaz para contratar y obligarse, a quien en adelan-

te se le podrá denominar simplemente como: “EL MAN-

DANTE”. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Con fecha

diecisiete de diciembre del año dos mil ocho la compa-

_ñía ENAP SIPETROL S.A. otorgó Poder General, amplio

y suficiente de acuerdo con la Ley, a favor del señor

Eduardo Alejandró Tapia Alvayay, mismo que fue debi-

2

 

 



 

 

     

     

      

 

 

 

NOTARIA |

IITI ESCRITURA No. 2014-17-1-12-P00897

Cantón Quito

1

3 SS
4 DELEGACIÓN DE PODER GENERAL EE

- 6 OTORGADOPOR: cc
7 EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY s8i ios

: - 8 En su calidad de Apoderado Gerieral de la Compañía

. 9 ENAP SIPETROLS.A.

10 ]

11 A FAVOR DE: 0000002

E 12 JUAN JOSÉ ESPINOSA CÓRDOVA

2 13
de 14 CUANTÍA: INDETERMINADA
E 15 Di Y) copias

E 16

17 GBJ.
8
- 19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

z 20 República del Ecuador, hoy día VEINTINUEVE DE

: 21 ABRIL DE DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTORA

. 22 MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIA DÉCI-

o 23 MO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, comparece al

A 24 otorgamiento de la presente, escritura pública, EDUAR-

25 DO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY en su calidad de Apo-
26  derado General de la Compañía ENAP SIPETROL S.A., ,

27 ya
28
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NOTARÍA

Cantón Quito

  



 

 

 

ESCRITURANo. 2014-17-1-12-P01277 PROTOCOLIZACIÓ

     

   

Quito, 2...22ds
Dl...255.2...Copias
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22 9 ES9

- > yz

SENORA NOTARIA: S1m%9
2 JE
o Dn

RANAS 1%

SR Asi
Enelregistro de escrituras públicas a su cargo, solicito se sirva protocolizar, con devolución del 28 PB;
original, el siguiente documento: ENEE

20 Gui og

e Protocolización delegación de poder general otorgado por Eduardo Alejandro Tapia 23; ¿83
, . 7 . o 30m >

Alvayay a favor de Juan José Espinosa Córdova del 29 de abril de 2014, su respectiva  *“ o

marginación, inscripciones y la publicación porla prensa.

Usted, señora Notaria, se servirá otorgar dos (2) copias certificadas de la protocolización
señalada.

000001

IZ Se ua feos
Karen Bufbano =>

Abogada, Mat. 12300 C.A.Q.

 



|EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY

 

 

 

  

 

QUITO, 27 DE, MARZO DEL AÑO 2.009

PROTOCOLIZACIÓNDE:

REVOCATORIA DE PODER GENERAL

“OTORGADO:POR: 2 9000008

ENAP SIPETROL S.A.

A FÁVOR DE:

ROBERTO JORGE MCLEOD' GLASINOVIC

OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL

OTORGADO POR:
ENAP SIPETROL S.A.

A FAVOR DE:

CON SUS RESPECTIVAS RAZONES, PUBLICACION EN

EL DIARIO LA HORA, INSCRIPCION EN EL

REGISTRO MERCANTIL Y EN EL MINISTERIO DE

MINAS Y PETROLEOS

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 5 COPIAS
UO25 1  —E.P.
 

 

Telefax: 252 0214 »252 8969 + 255 8336- 250 0086

email: principalOnotariaterceraquito.com,  
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NOTARIO

0033514

 

TERCERA

(1758) .-

QUITO, 16 DE-MARZO DEL'AÑO. 2.0059.

PROTOCOLIZACIÓN DE:

REVOCATORIADE PODERGENERAL

OTORGADO POR:*

ENAP” SIPETROL S.A:
A FAVOR DES 2

ROBERTO monos pros GLASINOVIC

OTORGAMIENTO DE.--PODER GENERAL
OTORGADO “POR:

ENAP SIPETROL S.A.
A FAVOR DE:

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY,
CON SU RESPECTIVA PUBLICACION EN EL

«DIARIO LA HORA
-

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

E.P. 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

A
A
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Telefax: 2520214 +252 3969 ».255 8336 +» 250 0086

email: principalOnotariaterceraquito.com
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SEÑORNOTARIO: | )
. Solicito se sirva protocolizar en el registro de escrituras públicas a su cargo la publicación
realizadaen la Revista Judicial del Diario.La Hora.con fecha 13 demarzo de 2009.
correspondiente alaRevocatoria del Poder General otorgada al Señor Roberto Mc Leod
y el Otorgamiento del Poder General concedido a favor del Señor Eduardo Tapia por la
Compañía ENAP SIPETROL St- (antes denominada Sociedad Internacional Petrolera
S.A.).

0000009

Atentamente,

 



 

 

 

 

 

 

   

  

   

  

    

   

OTORGADO POR:

-:ENAP SIPETROL S.A.

A FAVOR DE;
ROBERTO JORGE, MACLEOD GLASINOVIC
. yo N .

RETOPEzODER GENERAL

- OTORGADO -POR:
ENAP:SIPETROL S.A.

¿ “A FAVOR DE:

EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY
—

. CUANTÍA: INDETERMINADA
4

4

DI: 4 COPYAS

E.P.
ATI  
   Diz: Jorge Washington E 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 » 250 0036

email: principalOnotariaterceraquito.com

PSOS
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E
Mi . SEÑORNOTARIO: .,--

de E Solicito se protocolicen los documentos correspondientes a la Revocatoria y
1 Otorgamiento del Poder General del Señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay otorgados
LN por la Compañía ENAP SIPETROL S.A. (antes denominada Sociedad intemacional

Petrolera S.A.) por medio de Escritura Pública antelaNotaria Segunda de Santiago de
Chile:laAbogadaMaría Gloria AcharariToledo2117dediciembrede 2008,

      

0000010.
Atentamente, '

 

MAT. CAP. 12300
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"HAriALORAACHARANTOLEDO O ógágs| Moo
SANTIAGO : : A .

[REPERTORIO N? 33:436.- 0 EMOR=

| ' REVOCÁCION YOTORGAMIENTO DE PÓr

7 o oPP ENAP'SIPETROLS.A: e

me -a popa > ió rl mi

10 o

  MCLEOD GLASINOVIC, ROBERTO JORGEY OTRO".]
a. a

 

o. Loa .

gsEN SANTIAGO, REPÚBLICA DE CHILE, a diecisiete de. Diciembre

daño dos mil ocho, ante mí, MARIA GLORIA. ACHARAN: 'TOLEDf

E ilAbogado. Notario Público. Titular.de la-Cuadtágésima Segund-

18 Notaria de Santiago, con oficio en calle. Matías Cousiño núme!

1s|ciento cincuenta y. cuatro, comparece: don NELSON MUÑC

20/GUERRERO, chileno, casado, geólogo, cédula naciónal 0

aalidentidad número ocho millones noventa mil. seiscientos un

22 guión tres, en su carácter de. Gerente General: y e

zalrepresentación segúnse “acreditará de ENAP SIPETROL S.A. e

N d
e adelante * “La Mandante" . ambos, domiciliados en Avenid

2s/Vitacura número dos mil setecientostreinta y seis, piso ocho, €:

] comparecióntémavorde edad quién acreditó su ldentidad:co

¿la cédula antes indicada, : expone: PRIMERO: ENAP. SIPETRO

Als. Al, poses en el Ecuador una sucursal denominadasecieda:
. AGESIS

piemaconas rePetrolera S.A. (actualmente en proce.ÉeamorBr,    



 

   MA z Eo Me

se“encuentra debidamente.domiciliada:enal Ecuadorsegún-
Cda>

e sta:de.ta,¡Resolución'númeronoventaYdospunto!unopunto.N
n
t
A

    

  

   

 

  

   

uno'“punto. uno: punto-«dieciséis ochenta" y tres emitida por la.to
c”

Superintendericiade Compañías.e inscrita.en el Registro Mercantilto
A
H

de! Cantón” Quito con “fecha. cinco de:“noviembre de mil

“
n
t

novecientos noventa:Y.195., Yesante la. Dirección Nacignal dea
E]- Hidrocarburos con fecha! diez. de noviembre de. mil noveciéntos

po noventa”ydos.BJ-Mediánte”escritura” pública”otorgadá:ante.e2000LE
notono:Tertero-. del.“Cantón. Quito, - Doctor. Roberto- Salgado

¡Stitgado,-oltréce.:de- diciembre:deldosmildos, se protocolizó la10]

a¡copia certificada. de la _Protocolización. de: la. Centésimo' .

nalGuadragésimadSextasesión:de Directorio,de: ENAP.ISIPETROL:S.A..

Jen: la ¿que' se:desigñaba Apoderado: General.de La Sucursal a,

, Roberto * Jotge. ¿McLeod:“Glasinovic, En mencionadopoder, seES Pd  
: " asjeficUenfiaInscrito. enerRegistro Mercantildel Cantón Quito con 'Ca

agtecha diez “de; diciembre «del dos.mil dós y-enta Dirección.

shaclonidl de' Hidrocarburos. con fecha diecinueve. de diciembre .

er“das milldós.: SEGUNDO:Por este -acío, :ENAP: SIPETROL S.A,

"asivieneentevocarintegramente el.PoderGeneraldtorgadoa favor.

aldo! señor RobertoJorge McLeod 'Glasinoyic para represéntaren:

ai Ecuador,' avLá: Sucursal, -Y en consecuéncia, quedan.revocadas

etodas y¿ada una de las facultades otorgadas a favor del referido e

. ¡Apoderado General, esta revocatoria surtirá efécto Únicamente cuando el

 

Poder General que en este acto, se otorga. a Eduardo Alejandro Tapia

Alvayay seda debidamente inscrito en elRegistro Mercantil del cantón

a
»
.

se
A
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 taciones yo tacúltados: - ar



MARIA.GLORIA ACHARAN TOLEDO  
penatr

 

 

NOTARIA N* 42 -
SANTIAGO .

1|oestablecido en los artículos sels y cuatrocle, to

ade * Compañías: de Ecuador,

 

Sucursal; b) Llevar a cabo, a nombre y en represen ación:$8Ee

Sucursal, todos los actos y.negocios Jurídicos que,deban celebrars"w
m

  

   
  

 

Y.surtir efecto dentro del territorio del Ecuador a del extranjero.

a

Celebrar. contratos y asumir.todas las prerrogatiyas y faculta"
y

otorgadas-a.105.procuradores.-Ssegún:el --artículo-cuarentar-y:0]

motras,presentar Y.contestardemandas, presentarpruebb.a

1 objetarlas, oponerse. e, _Impugnar «demandas, sentene 15
A . ! PAL

13 adJudicaciones,- compromster ,el.plelto,en:Grbitros, :aDse2)

  

úal «versa: el Illgto- y: tomar:posesión: de: ella, recibir Pagos

otorgar reclbos por ellos: Estas facultades puede: ejercérlas an

cualquler corte,.tribunal o autoridad administrativa.9) Presenta:

hrjofrecer,: suscribir, solleltar,reconocer, "entregar: y notarizc

cualquier solicitud, documento e) Instrumento, y realizat cualquie

acción legítima en pro. de los Intereses de La Mandante. dyE

Apoderado Generak está autorizado a delegar este poder..end

totalidad o en parte auna o más personas. Cuandoel Apoderad:

General delegare:estepoder,se entenderá que' se! reserva h
ela

   

     

autorlddd “que "se le otorgapara su ejercicio cuando lo consider:

aconsejable, sin. perjuicio-de la 'delegación, salvo cuand:

expresamente Indique que . nose. reserva dicha facultad. 8) Le

¡Mandante. otorga al Apoderado General todoslos podere
- e...

necesarios” para el cumplimiento . cabal -del poder general

  
  

 

. facultad,eso no implicará que el Apoderado Genera 1 
O
ME ETO Snes

>mty ru

ve podésnogesarios por lo tanto,mo, pysteaetus



 

   
 

  

  
    

   

   

 

   
  

   
  

 
  

SEN * o
l E A cn

ES .. . :

Sl o * cn“o, he

!

0 dpoder reglrá indefinidamente: sin embargo;. La Mandante”se

. 58 poder en cualquier momento, revocando la respectivas

; ] + facultades del Apodeiado 'General, ásI comio también cúsiiquler

2E StaASIEGACIONausháyassidióotorgáda.-“CUARTO?LAR(| ;

sde don Nelson Muñoz Guerrero,: para comparecer * en

L asrepresentación.de.EnapSh

 

 

ENAE
E ¿lionbifPd por sí misma. h Se otorga, además,: al

e Apoderádo “General los más ampllos poderes con él fin de que

"¡pueda cumplir correctamente con este Poder Generdál. gy Este

2s reserva el derecho a revocaren todo 6en parte, el proseñte

5 velntitrós mii clento cincuenta yTres en él' Registro de:Comerclo de E A

YSantlago correspondiente. al.año:dos mil Cinco; copla flel de la

¿cual he tenido a la vista, no'se.nsérta por. sar. conocida del

4 Instrumentos: Públicos de esta Notaría. con esta misma fecha.- se/

¡da copla. Doy Fe.-

pioOrar
A De

. . Pad:

SY

pa epagó vnser

CI

 

a

fadelagsciturapúbico

 

en ta Notaría de.Santiago de --don-Patricto' zotatvtMackenna, . E

inscrita -a fojas trelnta y dos: eo. cudtrocientas. una, número. A    
  

  

    

  

    

compareclente”y del“Notario. que autoriza. En comprobante. y

previa tectura, el compareclente:se rátífica yFirma.- La presente

escritura, se encuentra anotada en .el Libro de: Repertorjo. de/

 

Z s

 El Mintaterio de |-- |Cartifres ly iaaes> dor .?

> ».AqaYMa .
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pp. ENAP SIPÉTROL S.A.'.

Códula: $090 601-3

D

A - . Legalizada an a.Minláterio de
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CONSULADODEL ECUADOR -,
“> Santiago - Chile

Autenticación N*%;

. E suscritocertifica que la firma que anlsceda..

” ax auténtico, endefa que vea en tadas sus.

[acjueclones alseñár: CC >; na
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Partida arancelaria:

Derechoscobrados.US
Sántlago,Eal
   

CERTIFICO:'Quela copia fotostática que ántecede y que obra
. 5 , dai :

DeLines£ ———foja(s) útil(es), sellada y rubricada porel

suscrito notario, es exacta al original que he tenido la vista a

de lo cual'doy té. 20 9g

2 AEQuito
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1

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada

Karen Burbano Salazar, Con matrícula profesional '

número doce mil trescientos del Colegio de Abogados de

. Pichincha, con esta fecha y en siete fojas útiles, se

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de

la Notaría Tercera a mí cargo, la Revocatoria de Poder

General otorgado por ENAP SIPETROL S.A. a favor de

Poder General, otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a.
y

2
9
o

A
l

” ROBERTO JORGE ' MCLEOD'"GLASINOVIC; y, ' otorgamiento 'de* “>”

favor de EDJARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, que (

antecede, Quito, a .veinte de enéro del año dos mil
- r v l 7 .

nueve.- - mo, .

 

   

  



  
    

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIE:
¿HOFARIA TE

Revocatoria (de Poder General otoEGER

  

 

      

  

r os o

á

4 E
SIPETROL -S.A., .a favor de ROBERTOEten

GLASINOVIC; y, otorgamiento de Poder cóner

«+ pOr ENAR SIPETROL S.A., a favorde EDUARDO -ALEJANDRO
bo 2 2 TAPIA:+ ALVAYAY. Protocólizado hoy ante el suscrito p

po Notario; y, en fe de ello la: confiero, sellada y )   

 

Dit deecdoINEAoie la rrIRAear
“firmada en Quito, veinte _deenero del año dos. _mil..¡

CoNueve. *

5 4

 

  IN«RÍO TERCERO
Am QUITO » ECUADOR 7 y

. A + : . PH PON 0 PS

   

  



 

 
 

 

 

       

- 0000014:

DS

-ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente"documento:yla resolución número 09.Q.1J.

NOVECIENTOS VEINTICINCOdel Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
de 05 de marzode2,009, bajo.el número0702del Registro Mercantil;Tomo 140.- Se tomó

nota al margén de las inscripciones números: 171 del Registro Industrial de cinco de

noviembre de:mil:novecientos noventa:y dos, a fs. 421 vta; “Tomo'24, 70- del Registro
Industrial de catorce de agosto de dos mil, a fs. 102,Tomo 32,40del:Registro Industrial de f.

mE ra dieciocho”de sjúnio«de-dos:mil-tresi-a£s.>:36;-Fomo-95"'y-4333-delRegistro"Merle”FT
veintiséis de noviembre de dos mil ocho, a fs. 4087, Tomo.139.-::Queda “archivada la/-

SEGUNDAcopia certificada de la Protocolizací efectuada el veinte de enero del añodos

   Señor ROBERTO
conservarlo por seisk
cumplimiento a ld

 



 
 

  
  

  

    

   

  

   

   

   
    

    

   

REPUBLICA DEL ECUADOR *
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

DR. MARCELO ICAZA bono,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE Q

CONSIDERANDO:

 

QUE junto con' la. solicitud para. su aprobación, se han presentadp/a este

Despacho tres testimonlos de la protocolización efectuada ante el Notarid Tercero

. del cantón Quito-el 20 de enero del 2009,:que contienen el Poder qe ENAP

«  SIPETROLS.A. conflere al señor Eduardo Alejandro Tapla Alvayay de naclonalldad

-— chllena; así como la Revocatoria de Poder. queaquella dispone en relación al señor

Roberto Jorge Mac Leod Glasinovlc; o , Ñ

  

     
l QUEel Departamento Jurídico de.Eoncurso Preventivo y Trámites Especiales  ,

medlante.Memoranda.No..SC.D.DICPTE.09.024 de.-2.de-marzo-del-2009,+ha-emitido +=»«¿fc
informe favorable sobre la suficiénela del mencionado Poder y Revocatorla de :
Poder; y,

LMA

?

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Ñ
08208 de 8de julio del 2008; Y,'ADM 08234 de 14 de jullo del 2008;

M
R
,

RESUELVE: y

ARTICULO PRIMERO.-. CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados. en el  -
exterlor atinentes al Poder, constante en la'protocolización”referida.

ARTICULO SEGUNDO..- DISPONER queel Registrador Mercantil del cantón Quito: a)
Inscriba el menclonado Poder junto con esta resolución;'b) Tome nota de tal
Inscripción al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuadordela
compañía extranjera ENAP SIPETROLS.A. de 5 de noviembre de 1992; y, C) Siente
las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER.que la combat solicite al Registrador Mercantil
del cantón Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la Inscripción
del Poder conferido al señor Roberto Jorge Mac Leod Glasinovic el 18 de junio del
2003. . .

ARTICULO CUARTO. - DISPONER queel texto íntegrodel Poder y Revocatoria de -0
Poder, con las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los .
periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

Z
N

€

CUMPLIDO lo anterlor, remítase a este Despacho copla certificada de la
protocolización respectiva.

      
COMUNIQUESE.- DADAy firmada tritó Metropolitano de Quito,

O AS

] INTENDENTE D MPAÑIAS DE QUITO
/

/mfc
5077 .

 



 

  
GENERAL.
OTORGADO POR:
EMAP SIPETROL SA
"A FAVOR DE

?
Quo, 20 de qeroele200

REVOCATORÍADE PODER
GENERAL

GLAYNOVK ,
OTORGAMIENTO DE PODER
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REPUBLICA DEL ECUADOR
-SUPERINTENDENCIA:DECOMPAÑIAS *

NN
+44 1% SSTEAh.

DELA ESCRITURAPÚBLICA DE-,
AUMENTO DE CAPITAL: Y.REFORMA:

. DE ESTATUTOS DE LOVEROSESBA.

“Se comunica al público queLoveRosES S.A.állmen-
tó su capital un US$ 2'309.393,20; y, feformó susésta: **
tutos, por escritufá pública otorgada arite-al Notarlo - |

* Tercero del cantón Quito el15 de Júlto del 2408;Actos
societarios. aprobados. por la: Superintepdénicia ide ..
Compañías, nedlante Resolución No. 09.Q.4.000$27
de 5 de Marzo de 2009 Aeme]:

EnVirtud de la presente escritura cúbica la rompañía
reformael artículo sexto del Estatuto Social, referente
al capital social, de la sigulente manera: :

. pr,
“ARTICULO SExíO: EL CAPITAL:SOCIAL: El caph"
tal social de la compañía es de DOS MILLONES
SEISCIENTOS,VEINTE Y.TRES,MILILOCHOGIENT'0S

CINCUENTA DÓLARES DE,, LOS, ¡ESTADOS “DE
NORTEAMÉRICA, dividido en dos millones delscien-
tos velnle y tres mii ochocientos cincuenta Acciones
norainativas y ordinarias, de un dólar cada una "

Quito, 5 de Marzo de 2009 A

Dr. Marcelo Icaza Ponce !

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO +  

a
n

 

.*INVERNADEROS;. ,

y++ +++ REPUBEICA DEL ECUAD
.SUPERINTENDEN Á DE CON
hd e

E
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ie

srESandaAUunash rabia
, coristitiyo 'pUb; ráspú or
dario"VigéslAermo! del Distrito:
«Quito«1:1J74ásF8 de '2009tué:
ES Superintendenciadeoeañlas:ri
09.0,1).odosásras UdUsMarzdde 20%

sent: az : ]

- 1DOMICIUO; Gantén CAYAMBE,
DO INCHÁ. Ceci ir

¿2 cApriArStácilo Us$ boidde Nu
aclanes200ValorL15$ 1,00... nt

8.: OBJETO: El óBJetóde la compañia
- ALA CONSTRUCCIÓN E INSTALACI
NADEROS- METALICOS: * MIXTÓS "Y

- EMPLASTICADO Y: MANTENIMIENTE

 

  ado a, nos ;

Quito, 06 1Mátiodé 2009. "7
PETRAEAnd pe
+ bos: DrdEsperanza Fuentes Vale :
eE«JURIDICA DE COM

  

. q 
 

  



 

Gan esta fecha queda INSCRITAla pre- .

sentoResolucion, bajo alNo.—-De

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo4%

se dá así cumplimiento a lodispuesto en h

misma, da conformidad2 10 cstablocida on

ol Decreto 733 del 22 ds Agosto de 1975,

publicado en el Registro Gíclal 873 del 29

de Agosto del mismo.año. -*

Quito, aY_zje8 z
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DEL CANTON QUITO .

Eo,

e A

y a
.

oiliz
da

7

: E

ed
s
q

oe 
a

  

            

e



 

   
 

  

  

  

 

   
Sellada Yirubricado por el”

dial cue hatenido3a vista,
  

   

 

-
,ed

- í    

 

 

 

   

  
Du
nn
e
r
a

os

    



 
 

      a mí cargo, la Revocatoria de Poder General,

por ENAP. SIPETROL S.A., a favor. de ROBERTO JORGE

MCLEOD GLASINOVIC;| Y. el otorgamientg| de Poder
os Aqn

General, otorgado por ENAP SIPETROL S.A., a favor de
. . . - /

EDUARDO ¡ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, con su respectivg.,/ _

ñ «Y .

a dieciséis de marzo del año dos mil nueve.- . :
M o.

!

 

 

  aar
KOTARIO" TERCERO .

. 2 QUITO > euiaradiót a
 

 



  

 

 

“suscrito Notarioy Y” en” fe” de “ello Tagontiero;

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la * E

¿Revocatoria de Poder General, otorgada por ENAP

SIPETROL S.A., a favor de ROBERTO _ JORGE: MCLEOD

GLASINOVIC; Y; el otorgamiento. de Poder General,

ddd00L7
otorgado por ENAP SIPETROL S. A. a favor de EDUARDO
“

ALEJANDROTAPIA ALVAYAY, con su respectiva publicación
>

“en el Diario La Hora. Protocolizado hoy ante el

sellada” yfirmada en Quito, dieciséisde,marzo del año
i Y Ps .

dos mil nueve. : (
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AN NOTARIC TERCERO
QUITO > euurrya 
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M7
YYMINISTERIO.DE . -
PasYPETRÓLEOS

República del Ecuador
 

 

  7en

.SIPETROL$.A.”, confiere al señor EduardoAlejandro Tapia Alvayay; así como la Revocatóri_ de Poder qué aquella dispone en' relación”al' señor*Roberto Jorge"MacLeod -Glasinovid

... ¿24 de marzo del 2009... o
  
  

 

S, a LT. PR edrneA

“
Lg ez

- y
 

  

  
, Luis Emfesto Vergara Dueñas -.

paNACIONAL DE HIDROCARB

 

  

"RAZON: Siento por tal, los documeñtos” inherentes. al Poder que la”compañía SEN Ai
A

 :-marzo del 2009, inscrita en el Registro Mercantil delcantónQuito. bajo el-Mo: 702,“Tomo. 140>enfecha 9 de marzo del 2009, queda inscrita en el Registro de Bidrobarburos en-fecha:" *=veinticuatro de marzo del dos niil nueve a'foliós 0001499 al 10001515.-:CERTIFICO.- Quito a -

" .protocolizada ante la Notaría Tercera del Distrito Metropolitano de Quito el.20 de eñero del 20097y la Resolución No. 09-Q.1.J.0925,emitida porel Intendente de Compañías dé Quitd el 5 de
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Juan León M : PA, Man León Mera y Orellana Esquina. Ed. MOP. PBX (593) 2 2977-000 ARES AEt Quito - Ecuador eISEA
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: * General.  

 

 
         

   > RAZÓN DE «+:PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estadio %

Jurídico BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE, con está fecha”“y en

«doce fojas útiles, se .protocolizo en el Registro. de

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera actualmente

"a mí cargo, la Revocatoriade Poder General, otorgada

/' por .ENAP., SIPETROL* SAG a favor de nOBERTO JORGE

' MCLEOD GLÁSINOVIC;| Ye el o otorgamiento de'091991 8

Otorgádo por”ENAP- SIPETROL S:iA.. a favor.:de

 

* ¿EDUARDO ALEJANDRO-TAPIA ALVAYAY, con sus respectiyas /
me. ce. OS dae apocb Bis o . A...

inscripciónrazones, publicación enelDiario ka Hora,

ARE¡El RegistroMercantil.y en el Ministerio de Minas -y.

Mao domo
Petróleos;-«Gque* antecede, -Quito veintisiete de márzo
   

Peel“año dos mil nueve;- 4

yo4
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POZO ACOSTA
ESTARIATERCERA ENCAROADA

QUITO - ECUADOR

 

   
rocmtri

Los

Es fiel y TRIGESIMA SEXTA COPIA
CERTIFICADA,de la Revocatoria de Poder otorgado por la compañía Enap

Sipetrol S.A., a favor del señor Roberto Jorge Mcleod Glasinovic, “y poder

General y su respectiva aprobación, conferido por Enap Sipetro) S.A., a

favor del señor Eduardo Atejandro Tapia Alvayan. Protocolizados ante la

Notaria Encargada Doctora Mariela Pozo Acosta, cuyo archivo se

encuentra actualmente a mi cargo, por licencia del titular doctor Roberto

Salgado Salgado;y, en fe deello ta confiero, sellada y firmada, en Quito, a  cinco de Junio del año dos mil nueve.-
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_AREXPEDIENTE:

LUGAR Y FECHA:

VALIDO HASTAY
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.

De acuerdoconla facultad prevista en el numeral 5 dei sl].

f£rt. 18 de la Ley] Notarial, doy fe que lascoplasJae

A|

NOTARIAVIGASIMO|
De QurTo suya4

  



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la Abogada

Karen Burbano Salazar, protesional con matricula número

doce mil trescientos, del Colegio de Abogados de Pichincha,

en esta fecha y en (13) fojas útiles, incluida la petición,

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas-en..la

Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quíto a mi cargo, La

Copia Certificada de la Escritura de Pratocolización de

Revocatoria y ptorgamiento del Poder General de ENAP

SIPETROL S.A.a favor del señor EDUARDO ALEJANDRO

TAPIA ALVAYAY, copia de cédula y censo del mismo, que

antecede, en Quito a, veintidós de enero del año dos mil

diez.- /

Pra LorenaREG
IN

:

ROTARIA VIGESINO CUARTA
DE

o QUITO SUPLENTE

        



Se protocolizó ante la doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésima Cuarta

Suplente de este cantón, el veintidós de enero de dos mil diez, cuyo archivo se

halla actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta 139% COPIA

CERTIFICADA dela protocolización de Revocatoria y otorgamiento de Poder

General de ENAP SIPETROL S.A., a favor de EDUARDO TAPIA ALVAYAY,

debidamente sellada y firmada, en Quito a, veinticinco de noviembre de dos mil

0000020
trece.- C.c.g.

:
qdo
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Ss.
E, : 0 ca MO

. 7 . n% 2,

pa
jenbo-

qu ,

lis 4
ye» o. ¿ Y :

Da, SebaciidnVattiniero no
NOTARIO YIGESIMIO CUARTO

QUITO

 

  

 

RAZON: En la matriz de la Protocolización de Revocatoria y

otorgamiento de Poder General de ENAP SIPETROL S.A., a favor

del señor EDUARDO TAPIA ALVAYAY, cuya copia certificada

antecede, no se ha marginado revocatoria alguna.- Quito, veinticinco

de noviembre de dos mil trece.- c.c.g.
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gaciones respectivas. Dentro de juicio, podrá compare-

cer por sí mismo o por medio de Procurador Judicial

con las facultades señaladas en el articulo cuarenta y

cuatro del Código de Procedimiento Civil, exceptuando

lo establecido en el numeral cuarto de la mencionada

norma. Usted Señora Notaria, dignese agregar las de-

más cláusulas de estilo para la plena validez de éste

poder general. (FIRMADO) Abogada Karen Burbano,

matrícula profesional doce mil trescientos del Colegio de

Abogados de Pichincha, Hasta aquí la minuta que el

compareciente eleva a escritura pública con todo su va-

lor legal. Leida que fue la presente escritura al compa-

"reciente por mi, la Notaria, se ratifica en ella y firma

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

   EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY
En su calidad de Apoderado General de la Compañía

ENAP SIPETROLS.A.

CO. 19269634 -5

  
  
Dra lores

NOTARIA DÉCIMO SEGUNDA

> Se otor-



 

NOTARÍA

XII
Cantón Quito

  

gó ante mi el día de hoy, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, de la DELEGACIÓN DE PODER GENERAL

otorgada por EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALAVAY, en su

calidad de Apoderado General de la Compañía Enap Sipetrol S.A.,

en favor de JUAN JOSÉ ESPINOSA CÓRDOVA que antecede,

- debidamente sellada y firmada en Quito, a veintinueve de abril de

000002i

GB/.

p-

dos mil catorce.-

     



    

NOTARÍA

 

Cantón Quito

  

RAZON:En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según

Resolución N” SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.001792, de fecha

ocho de mayo del dos mil catorce, se toma nota del contenido

de la antedicha resolución, al margen de la escritura matriz de

DELEGACION DE PODER GENERAL otorgado por Eduardo

Alejandro Tapia Alvayay en su calidad de Apoderado General

de la Compañía ENAP SIPETROL S.A. a favor de JUAN

JOSE ESPINOSA CORDOVA,celebrada en esta Notaría, el

veintinueve de abril del dos mil catorce. Quito a, trece de mayo

de dos mil catorce.-a.p.c.

     



 

MD SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

aan

RESOLUCION No. SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.

1792
Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto conla solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despachotres testimonios dela

escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de
abril del 2014, que contiene la Delegación de Poder que el señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay,
Apoderado General de la sucursal de la compañía extranjera de nacionalidad chilena, ENAP
SIPETROLS.A. domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 92.1.1.1.1683 de 28 de octubre de
1992, confiere al señor Juan José Espinosa Córdova, de nacionalidad ecuatoriana;

QUEla Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante Memorando )
No. SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.097 de 06 de mayo del 2014, ha emitido informe favorable para 90:00 00 lo 2

- expida esta Resolución; y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186- de 15
de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de6 defebrero del 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de Poder
que el señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, Apoderado General de la sucursal de la compañía
extranjera de nacionalidad chilena, ENAP SIPETROL S.A. confiere al señor Juan José Espinosa

Córdova, de nacionalidad ecuatoriana.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Décimo Segunda del Distrito Metropolitano de
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que contiene la Delegación de Poder a
favor del señor Juan José Espinosa Córdova, de nacionalidad ecuatoriana, del contenido de la presente

Resolución; y siente en las copias la razón respectiva.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a)
inscriba la mencionada Delegación de Poder, junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía

O) extranjera de nacionalidad chilena, ENAP SIPETROLS.A., de 5 denoviembre de 1992; y, c) Siente las

razones respectivas.

 

. ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaría de Hidrocarburos del
. Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, inscriba la escritura pública otorgada ante la Notaria

- Décimo Segunda del Distrito Metropolitano de Quito, de 29 de abril del 2014, que contiene la
Calificación de Delegación de Poder que el señor Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, Apoderado
General, confiere al señor Juan José Espinosa Córdova, de nacionalidad ecuatoriana.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro de la Delegación de Poder con las razones
respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito

Metropolitano de Quito. os .

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despachoe certificada de la escritura respectiva.

istrito Metropolitano de Quito, 08 MAY 2014

   
COMUNIQUESE.- DADAy firmad

Dr. Camil
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO A

MGA

TRAM.17427
: pe EXP.47559   



  

,»Registro Mercantil de Quito

 

TRÁMITE NÚMERO:27555 |
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

— 2
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1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL:DELEGACIÓN DE PODER
_ NÚMERO DE REPERTORIO: “| 16861

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 19/05/2014
NÚMERODE INSCRIPCIÓN 1550 -
REGISTRO: +... | | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL a
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

        
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

%, Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil

E Domicilio comparece

Bros 1712193356 ESPINOSA Quito DELEGADO Casado

CORDOVA >
o” JUAN JOSE

Se 1726996349 TAPIA ALVAYAY Quito DELEGANTE Casado .-

EDUARDO e

7 ALEJANDRO +
L

N 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: -
0 NATURALEZA DEL ACTO O DELEGACIÓN DE PODER

CONTRATO: o
FECHA ESCRITURA:- eo 29/04/2014
NOTARÍA: .> NOTARÍA DECIMA SEGUNDA

CANTÓN: + * 2. QUITO
N”. RESOLUCIÓN: ... - "| RESOLUCIÓN: SC.IRQ.DRASD.SAS.2014.1792 -

FECHA RESOLUCIÓN: 9 08/05/2014 —
AUTORIDAD QUE APRUEBA:* INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA o

EMITE LA RESOLUCIÓN: :
PLAZO: 0

NOMBREDELA COMPAÑÍA: ENAP SIPETROLS.A.
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO z   
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4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: )
[NOAPLICA

5. DATOS ADICIONALES: =—

LA COMPAÑIA A TRAVES DEL APODERADO GENERAL DE LA MISMA DELEGA PODER A

FAVOR DEL SR. JUAN JOSE ESPINOSA CORDOVA.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA

INSCRIPCIÓN N* 171 DEL REGISTRO INDUSTRIAL DE 05 DE NOVIEMBREDE 1992, TOMO

MI —

 

 

—

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 00000
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA

 

   NORMATIVA VIGENTE. | - — nalde7 Xx Mi .

ys e- >PatoFECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE M DE2014 . -

     

Ls)

AB. MARCO LEON SA - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014J%,

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO .
a

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL
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SECRETARÍA DE HIDROCARB

REGISTRO DE HIDROCARBUROS

Siento por tal, los documentos inherentes a la Delegación de Poder que el señor

Eduardo Alejandro Tapia Alvayay, Apoderado General de la sucursal de la
compañía extranjera de nacionalidad Chilena, “ENAP SIPETROL S.A”,

domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 92.1.1.1. 1683 de 28 de
octubre de 1992, confiere al señor Juan José Espinosa Córdova, protocolización

efectuada ante la Notaria Décimo Segunda del Distrito Metropolitano de Quito el
29 de abril de 2014; y, Resolución No. SC.IRQO.DRASD.SAS.2014.1792, emitida
por el Intendente de Compañías de Quito, el 08 de mayo de 2014, inscrita en el

Registro Mercantil en el Repertorio No. 16861 y número de inscripción No. 1550

del Registro Mercantil, el diecinueve de mayo del año dos mil catorce, queda
inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha veintiocho de mayo de dos mil
catorce a folios 0588 al 0631.- CERTIFICO.- Quito, a 28 de mayo de 2014.

  
LÍDER DEL PROCESO DEREGISTRO DE HIDROCARBUROS

SECRETARIA DE HIDROCARBUROS
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NOTARÍA

XII
Cantón Quito

   

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:De conformidad conel
artículo 18 de la Ley Notarial; y, a petición de la Doctora Karen
Burbano Salazar, matrícula número doce mil trescientos del Co-

legio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en veintiocho
(28) fojas útiles incluida la petición, protocolizo en el Registro
de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Segunda de esta

ciudad y cantón Quito, actualmente a mi cargo, LA PROTOCO-

LIZACIÓN DE DELEGACIÓN DE PODER GENERALotor-

gado por EDUARDO ALEJANDRO TAPIA ALVAYAY, en

calidad de Apoderado General de ENAP SIPETROL, en favor
de JUAN JOSÉ ESPINOSA CÓRDOVA,su respectiva MAR-
GINACIÓN, INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN EN LA
PRENSAque antecede. Quito, hoy, día de tres de junio de dos

mil catorce.- GB/,

   
  

lores
TXRIA DECIMO SEGUNDA

 

Se protocolizó ante mí el día de hoy, y en fe de ello, confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la. protocolización de los

documentos relativos a la PROTOCOLIZACIÓN DE DELEGACIÓN

DE PODER GENERAL, que antecede, debidamente sellada y

firmada en Quito, a dos de junio de dos mil catorce.-

: GB/.
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